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En la c¡udad de san lsjdro del General, en el ArchÍvo Mun¡c¡pal, el 20 de julio de 2020, nosotros,
Jenny B€etr¡z Marín Valverde, cédula uno-setec¡entos sesenta y oratro-setécientos tres, Secretaria
del Com¡té Institucional de Selección y El¡minación de Documentos, Coord¡nadora del Archivo
Municipal y Leda Quesada Mena, cédula uno-ochocientos cuarente y se¡s-cuatrocientos veint¡nueve,
coordinadora de contabilidad, de conformidad con Io estipulado en los artículo 33 y 34 de la Ley
72o2 "Ley del sístema Nacionat de Archivos" y de ta sección lll del Decreto Eiecutjvo N. 40s54-i,
Reglamento Eje@t¡vo a la Ley del S¡stéma Nac¡onal de Archivos, hemos revisádo la descripc¡ón de
los documentos que se refieren en esta acta, por Io que procede su el¡m¡nación, mnsiderándo los
siguientes fundamentos:

1. Que en la Resolución CNSED{2-2014 de la Comis¡ón Nacional de Selección y Elim¡nec¡ón de
Documentos, del 24 de setiembre del dos mil catorce, ese órgano emite algúnas normas de
acatamiento obl¡gatorio para las instituciones que forman parte del Sistema Nac¡on;l de Archivos. en
la norma 03.2014 establecen una declaratoría general de tipos docum€ntales con valor científco-
cultural en todas las Áireas Financ¡eró Contable, riisma que há sido cuidadosamente anáiizaOa y en la
que se constató, que las ser¡6s documentales Nóminas de orden de pago, Asientos coniables,
lnformes de Ejecución mensual, Conc¡l¡eciones de Banco (coFia Contabilidaá¡, Estados Financieros
(cop¡a contabil¡dad), Reporte G€neral Mensual, Listado de Recursos lnvertidos, orden de cornpra
(copia cor abilidad), Exoneraciones, Trespaso de propiedades, solicitudes de cembios propiedades,
Reportes camb¡os de cementerio, Reportes de camb¡os de patentes, Reportes de bambios sin
boleta (propiedades), Exonerac¡ones, Reportes de solic¡tudes de Traspaso de propiedades, no son
consideradas como series con valor científico cultural.

2. Que medlante circular N' 12-2017 del 12 de junio de 2017,la D¡rección General del Arch¡vo
Naóional comunica €l documento "Estrategia para la Rectoría del Sistema Nac¡onal de Archivos a la
luz de los dictáménes c-157-2016, c-t8s-2016 y caol-2o'fi de la procuraduría General de la
Repúblic€, con respecto a las lnstituciones Autónomas", documento en el que establece entre otros
aspectos importantes, que ias municipalidadés como entes con autonomía polít¡ca y de gobierno no
están obligadas a consultarle a la Comisión Nacional de Selección y Eliminació[ de documentos
CNSED, cada vez que eliminen documentos, al ser esta comis¡ón un órgano del poder Eiecutivo. No
obstanté, no las ex¡me de elaborar tablas de plazos de conservación de documentos y cuáplir con las
normas técnicas y declarator¡as que emita el Archivo Nacional

3- Que el Comité lnst¡tucional de Selección y El¡minación de la Munic¡pal¡dad de Pérez Zeledón en
sesión No 01-2018, acuerdo N'2, del 02 de julio de 2018 determ¡nó la v¡gencia administrativa y legal
de los documentos, conforme al artículo 33 inciso a) de la Ley del S¡stema Nacional de Archivos N"
7202 del24 de octubre de 1990 y su Reglamento.

4. Que lo§ documentos que so el¡m¡nan tal como se indicó en los puntos anter¡ores, no tienen valor
cientifico cultural, y carecen de valor admin¡strativo y legal, según la tabla de plazos aprobada por la
comisión lnstitucional de selección y Eliminac¡ón de Documentos (clsED), pdr lo que se dispone su
eliminación, conv¡rtiéndolos en mater¡al no legibfe, tal como Io establece ei artícutb 28 del becreto
Ejecutivo N'4055+C, que reg¡amenta a la Ley del Sistema de Arch¡vos Nacionales.
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Do3cripción de los Docu mentos Lista de Rem¡3¡ón REM-003-1,|, 15-enerc-201¡t
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3§ Asientos Darios Mayorizados, enero 42 As¡entos Darios Mayorizados, jul¡o

37 As¡entos D¡arios Mayorizados, febrero ¡l3 As¡entos Diarios Mayorizedos, agosto
38 As¡entos Diarios Mayorizados, mazo 44 As¡entos Diarios Máyorizados, sel¡embre
39 As¡entos Diarios Mayorizados, ábril /¡5 Asientos Diarios l\,layorizados, oetubrB
40 As¡entos D¡aÍios Mayorizados, mayo ,[6 As¡entos D¡arios Mayorizádos, noviembre
11 Asientos D¡ar¡os Máyorizados, junio 47 Asientos Diar¡os Máyorizados, diciembre Cfomo I y ll
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Descripción d€ 1o3 Documentoa Lista de Remis¡ón REIII-00&1¡1, lSanero-2o14
Corcspondencia, año {Nóm¡nas Ordene8 de Pago)

1 Nóm¡nes de Pago Tomo ¡ (n0001-0250)

2 Nóminas Órdenes de Pago Tomo I (no251 -0500)

Nóminas de Pego Tomo | (nü05O1-0750)

4 Nóm¡nas de PEgo Tomo I (no0751-1000)

Nóminas órdenes de Pago Tomo I (no'l 00r-r250)
6 Nóminas de Pago Tomo I (no125'1-1500)

7 Nóminas órdenes de Pago Tomo I (no1501-1750)

8 Nóminás Ordenos de Pago Tomo I (no1751-1924)

Habiendo examinado el cumpl¡míento de las normas que rigen lo r€ferente a la elim¡nación de
documentos y la regulación técn¡ca que para estos efectos a dictado el Archivo Nacional, se em¡te
esta acta de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto Ejecutivo 40554-C, el cual
dispone que las instituciones productoras lévantarán un acta, suscr¡tá por un representante de le
Unidad Administrativa Produclora y el Jefe del Archivo Central. Acta qu6 será publicada por un plazo
de un año en la pág¡na web de la Mun¡clpalided de Pérez Zeledón, tal como lo establece el articulo 27
del Decreto c¡tado.

En fe or f¡rmamos.

J ny tn rde Leda Mena
Municipal Representante de Ia Unidad

Adm¡nistrativa Productora
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